
 

  

RESOLUCIÓN NÚMERO 027 
 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 
atribuciones legales, y, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
 

Que descansó en paz el señor MILTON OVIDIO NARVAEZ LOPEZ. 
 
Que la vida del señor MILTON OVIDIO NARVAEZ LOPEZ, fue ejemplar, sus 
valores y cualidades, su responsabilidad y compromiso con su familia, con su 
trabajo; el interés y apoyo por el bienestar de los demás, su amistad sincera y 
leal.  
 
Su recuerdo será nuestro aliciente por lo que representó para cada uno de 
nosotros; quien adoptó en cada momento de su vida su maravillosa forma de 
ser que lo destacó como un admirable ser humano.  
 
Fue Tío del Concejal de Pasto, ALEXANDER ROMO NARVAEZ.   
 

Que por tal razón, el Concejo de Pasto,  
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Deplorar el fallecimiento del señor MILTON OVIDIO 
NARVAEZ LOPEZ, a quien lo recordaremos con mucho cariño por su 
solidaridad y ejemplo de vida. 
  
ARTICULO SEGUNDO.- Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y 
condolencias a su señora esposa IDE MARGARITA BACCA e hijos JHON 
SEBASTIAN y CRISTIAN DAVID, extensiva a su demás familiares.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución será entregada en Nota de 
Duelo a su Señora Esposa e hijos, extensiva a su sobrino, el Concejal de 
Pasto, ALEXANDER ROMO NARVAEZ a sus demás Familiares y Amigos. 
  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos 
mil diecinueve (2019). 
 
 
 
 
 
FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES                    SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto                                  Secretario General 
 
 
L. Elena R.       

   

   



 

 

  



 

 


